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	Formulario N°
	22
	DESCONEXIÓN, MODIFICACIÓN O RETIRO

	IDENTIFICACIÓN DE PROCESO

	N° Proceso de Conexión(1):
	
	N° Solicitud(2):
	


	IDENTIFICACIÓN DEL INTERESADO

	DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE

	Nombre Empresa:
	

	RUT:
	
	Giro:
	

	Código SII:
	
	Código Postal:
	

	Dirección Empresa:
	

	Comuna:
	
	Región:
	

	Correo Electrónico:
	
	Teléfono:
	

	DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

	Nombre:
	
	RUN:
	

	Dirección:
	

	Comuna:
	
	Región:
	

	Correo Electrónico:
	
	Teléfono:
	

	DATOS DEL SOLICITANTE

	Nombre Solicitante:
	
	Cargo:
	

	Correo Electrónico:
	
	Teléfono:
	



	DATOS DE LA EMPRESA DISTRIBUIDORA

	IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA DISTRIBUIDORA

	Nombre Empresa:
	

	RUT:
	
	Giro:
	

	Código SII:
	
	Código Postal:
	

	Dirección Empresa:
	

	Comuna:
	
	Región:
	

	Correo Electrónico:
	
	Teléfono:
	



	DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PMGD

	Nombre:
	

	Comuna:
	
	Región:
	

	Alimentador:
	
	Subestación Primaria:
	

	Código Alimentador (PIP)(3):
	
	Código Subestación (PIP)(4):
	

	Potencia por Inyectar (MW):
	
	Potencia Instalada (MW):
	

	Medio de Generación(5):
	☐ ERNC
	☐ Conv.
	Energético Primario(6):
	

	Tecnología Generación(7):
	
	Tecnología SAE(8):
	

	· Identificación de la central por el Coordinador Eléctrico Nacional

	Nemotécnico de Central(9):
	
	Código de Central(10):
	

	Fecha de puesta en servicio	:
	Fecha de entrada en operación	:

	· Identificación de la ubicación de la central

	Ubicación Acceso PMGD(UTM)
	Zona:
	
	(X) Este:
	
	(Y) Norte:
	

	Ubicación Acceso PMGD(GEO)
	Zona:
	
	Latitud:
	
	Longitud:
	



	DETALLE DE LA SOLICITUD(11)

	☐
	La desconexión corresponde a fallas o mantenimientos programados.

	☐
	Modificación relevante de las instalaciones del PMGD.

	☐
	Retiro o cese de las operaciones del PMGD.

	☐
	Modificación no relevante de las instalaciones del PMGD.

	Breve resumen de la solicitud:



	DECLARACIÓN POR PARTE DEL INTERESADO

	☐
	El propietario del PMGD declara que, a partir de las fechas señaladas, serán desconectadas, retiradas, modificadas o cesadas en su operación, según corresponda, las siguientes unidades correspondientes al PMGD.

	☐
	El propietario del PMGD declara que la solicitud ha cumplido con las disposiciones del art. 72°-18 de la LGSE, los art. 104° y 106° del D.S. N°88 y los procedimientos e instrucciones que dispone el Coordinador para este propósito.

	Desconexión
	Fecha de inicio, expresado en día/mes/año		:

	
	Fecha de desconexión, expresado en día/mes/año	:

	
	Antecedentes adjuntos

	☐
	Identificación de la central PMGD y sus unidades, de acuerdo con el registro del Coordinador Eléctrico Nacional.

	☐
	Antecedentes técnicos de las instalaciones del PMGD, de acuerdo con el ultimo ICC emitido por la Distribuidora.

	☐
	Copia de las comunicaciones que hace referencia el art. 104° del D.S. N°88, según corresponda a la solicitud.

	☐
	Otros:

	☐
	

	☐
	

	☐
	



	COMENTARIOS Y ACLARACIONES ADICIONALES

	



	ENVIO Y RECEPCIÓN

	EMPRESA SOLICITANTE
	EMPRESA DISTRIBUIDORA

	
	

	FIRMA / TIMBRE
	FIRMA / TIMBRE

	Nombre Representante:
	
	Nombre Encargado:
	

	RUN Representante: 
	
	RUT Empresa Distribuidora:
	

	Fecha de Emisión
	
	Fecha de Recepción:
	



	CONSIDERACIONES

	(1)
	Número único de proceso de conexión otorgado por la Empresa Distribuidora para identificar la solicitud de conexión del interesado o modificar las condiciones previamente establecidas para la conexión u operación del PMGD. 

	(2)
	Número único asignado por la Empresa Distribuidora para identificar el presente formulario, esto mientras no se encuentre habilitada la Plataforma de Procesos de Conexión de PMGD. 

	(3)
	Corresponde al código único de identificación del alimentador asignado por la Empresa Distribuidora en la plataforma de información pública; en subsidio aplicar el código único del proceso STAR del alimentador informado a la Superintendencia. 

	(4)
	Corresponde al código único de identificación de la subestación asignado por la Empresa Distribuidora en la plataforma de información pública; en subsidio aplicar el código único del proceso STAR de la subestación informado a la Superintendencia. 

	(5)
	Se debe indicar la categoría a la cual corresponde el PMGD en cuestión, es decir, si corresponde a una central de energías renovables (ERNC) o una central convencional (Conv.) 

	(6)
	Se debe indicar la fuente de energía primaria de la central para generar energía eléctrica, en otras palabras, señalar si la fuente de energía es solar, eólica, hidráulica, Diesel, Gas Natural, GLP (Gas Licuado derivado del Petróleo), Biomasa, entre otros. 

	(7)
	Se debe indicar el principio tecnológico para captar energía de la fuente primaria, es decir, si corresponde a una central fotovoltaica, eólica, hidroeléctrica, turbina, etc. 

	(8)
	Se debe indicar el principio tecnológico para almacenar energía eléctrica, solo si corresponde; En otras palabras, si corresponde a un sistema de almacenamiento por baterías, sales fundidas, volantes de inercia, etc. 

	(9)
	Código nemotécnico del PMGD otorgado por el Coordinador Eléctrico Nacional.

	(10)
	Código de identificación del PMGD otorgado por el Coordinador Eléctrico Nacional.

	(11)
	En esta sección se debe describir brevemente el motivo de la solicitud, según las consideraciones de la normativa vigente.

	Para más información acceda a https://www.sec.cl/pequenos-medios-de-generacion/



